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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOoDE LA GUERRA

".istmo a. la Duma
Subsecretaria

l.cr'ler'.
BAJAS

(De la Gaceta núm. 342.)

D. Manuel García Torres, de la
se~unda Cvmandancia del 21.· Ter
cio, con efectividad de 3 de diciem
bre de 1932.

D. Justo Urrez Pablo, de la Co
mandancia de Palencia, con la misma.

D. Emilio Borrás Vízcarro, de la
Plana M:a.yor del 21.· Tercio, COn la
misma.

D. Braulio Fernández Vicario, de
l~s Escuadrvnes de la Comandancia
de Oviedo, con la misma.

D. Manuel Montecelos Seoane, d~

la. Plana Mayor del s·exto Tercio, con
la misma.

D. Juan Baena Rambla, de la Co
mandancia de Málaga, con la misma.

'D. Eugenio Alvarez Lozano, de la
Plana Mayor del 26.· Tercio, COn la
misma.

D. Manuel Cimiano Fuente, de la
Comandancia de Alava, con la misma.

D. Cayetano Torregrosa Iroz, de
la Inspección general, con la misma.

:D. José Rodriguez FernándezL de
la Compañía de .Marruecos, con la
misma.

D. Erncskt Conesa Aul16n, de la
Coman-d,ancia de CabaUeria del quin
ta Tercio, con la misma.

D. José Jiménez Hel'1"era, de la
Comandancia de Mála.ga, con· la mis
ma.

D. Pedro Dlaz L6'pez, de la Co
mandancia de La Coruña: con la mis
ma.

D. José E l'llcinas S~nJCbez, de la
Plana Mlayor del 10.· Tercio, con la
misma.

Comandancia de Guadalajara, con la
misma.

D. Teodoro Carazo Blanco, de la
Comandancia ce Jaén, con ja misma.

D. Agu5tín Alvarez Pardo. de la.
Comandancia de Lugo, con la mis
ma.

A alférez

-,.------_..~.....----A teniente

A comand8nte

D. José Eady Giorla, de la Plana
).fólyvr del 18.· Tercio, con efectivi
dad de 17 de noviembre de 193:2.

D. José Casas Oñate, de disponible
voluntario en Madrid, con efectividad
de 23 de noviembre de 1932.

Comandancia de Guipúzcoa, con efec
tividad de 17 de noviembre de 1932.

D. Antvnio Ferragut ViIlegas, de
la Plana :t.'Layor del primer Tercio,
con efectividad de 9 de noviembre
de 1932.

D. Jenaro Conde Bujóns, de la. Co
mandancia de Málaga, con efectivi
dad de 17 de noviembre de 1932.

D. Aquilino Porras Rodríguez, de
la Comandancia dc Granada, cvn efec
tividad de 23 de noviembre 'CIe 193:3.

A teniente coronel

A capittn

D. León Gil del Palaciv Mellid, de
la Planl3 Mayor de la Comandancia
de Santa Cruz de Tenerife, con efec
tivMad de 1 de noviembre de 1932.

D. Antonio Bosque Pardina, de la
primera Comandancia del 21.° Ter
cio, con efectividad de 11 de n<YViem
bre de 1932.

ID. Luis Barea Gil, de la Coman
dancia de Barcelvna, con efectividad
de J7 de noviembre llLe J932.

D. Manuel Ruano Wamba, de la
Comandancia. de Alicante, con efec
tividad de 19 de I1JOviembre de 1932.

D. Calixto González López, del Es
cuadrón del 13.· Tercio, con efecti
vidad de 20 die noviembre de 1932.

D. José Pascual Ba'l'ba, de la Co
mandancia de Toledo, con efectivi
dad de 23 de lWViembre de 1932.

D. Laureano Dural1ite ApariciG, de
la Comandancia de Se-R'O'Via, con efec
tividad! de 3 de didembre de 1932.

D. An~c1 Deja.rano D~az, de la Co
mandancia de Alicante, con la mis
ma.

D. Miguel Acedo Cuesta, de la. Ce
mandancia de Ciudad Real, con la
misma. Ctrcular. &.cmo. Sr.: Según partid-

D. José Cc,.rral BOllachela, de la pa' a este Ministerio el Generall' de la

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conce-der el empleo superior
inmediato a los jefes, oficiales y sub
oficiales de la Guardia Civil compren
dildos em la siguiente ula'Ci6n, que
comienza con D. Luis L&,pez Santis
teban y termina con D. José Enci
nas Sánchez, los cuales están decla
rarlos aptos para el ascenso y son los
más antÍlguos en su empleo, .debiendo
dis,fruta't' en el que se les confiere la
efectividad que a cada uno 4le le asig
na en la citada relación,; continuan
do los alféreces, que ascienden a te
nientes, en los mismos destinos que
en la actualidad sirven.

Lo comul1Jiev a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicnto. MadrM,
3 de diciembre dc 1932.

Excmo. Sr.: Por este Mi!listerio se
ha resuelto conceder e1 empleo <le
coronel de Carabineros, con la efec
tividad de 26 de noviembre último, al
teniente coronel, con destino en la.
Comandancia de Fi~ueras, D. Fran
cisco Arrué Oyarvide, por estar de
clarado apto para obtenerlo y ser el
más antiguo de los de su actual em
pleo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de diciembre ·de 1932.

Ministerio de la GobernaciÓ1l

--
M.inisterio de Hacienda

PARTE OFICIAL

ORDENES

P. D~,

VEB.GAII.A

Scñores Inspector general de Car~
hineros y General de la. cuarta dI
visión orgánica.

(De la Gacela núm. 342 .)---------

P. D·,
C. EsPLI..

Señor Ins'\lecter general de la Guar
dia Civil.

A coronel
D. Luis L6p-ez Santisteban, de la



Au.Ñ.....

AZAÑA.

AZAÑ.\.

OOSTINOS

OFIGIALliDlAD DE OOM'PIJE
MIENlTO

ORDEN DE SAN HERM,ENE·
IGILDO

Señor General de la sexta división or
gánica.

D. O. núm. 289

,:", ~;\tlll. "un rc,i<1<:IKia Ctl ::;antander,~
L.• lk lle- Tat!tín núm. 1, "'!Itla la urden fll'S

d" ~3 d" m.1S<' <le- lyJO, "o1Jrc rcingrc"o 1
<:n li Ejército, el Tribunal Su>premo lol~'
r<:sue1ve en 24 de octubre próxiIJ1() pasa-
do, CUYa parte dispositiva. dice;

.. Fallamos: Que aceptando la excep-
ción de incompetencia. alegada por el '
~.fin:,terio Fiscal. debemos declarar y de
c:;¡ranh1s la de la Sala para cooocer
<le la den;anda interpuesta por la repre
sentación de D. Francisco Iglesias Sáenz,
cü:1tra la orden del :\finisterio del Ejér-
cito (hoy d~ la Guerra) de 23 de mayo
<le 1930".

y habiéndose conformado este :\1inis
(erio ce:: la mencionada sentencia, lo
COmtKÚCO a Y. E. para su conocimiento
y cUllll':imiento. :\1adrid, 3 de diciembre
de 1932.

Seilor (;cneral de 'la séptima división
úrg-ánica.

Sdiorcs Ceneral de la tercera divisi<Ífl
orgánica e Interventor general de
Guerra.

IExcmo. Sr.: Terminado el plazo de
admi,ión de peticioncs para la vacante
de maestro de fábrica del personal de
material de AJRTI LLa~IA, de oncio
maquinista electricista. en el regimiento
de Artillería dc cm.ta núm. 3. este Mi
nisterio ha resudto que el de dicho em
pleo y oficio D. Amador González Gar
cía, con <k'stillO en el Parque de l<:1~r
cito núm. ¡. pase <\t-stinau<) al referido
re¡:im:ento de costa núm. 3, debiendo
¡n{"orplJra rse con tuJa urgencia.

Lo comunico a. V. E. para su conocí
ll1iCt~lo y cumplimiento. M¡a¡:lrid, 6 de
diciembre de 1932. I

Sdlor \'cncra.1 de la. suta div;!lión or
gánica,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el veterinario auxilia.r del
Ejército D. Antonio Estébanez Lorenzo,
en súplica de que se le conceda el empleo
de veterina·rio tcrcero de complemento,
por este Mini~teri<i ,.e ha resuelto acceder
a lo solicitado por hallarse comprendido
en los vreceptos de la orden de 27 de
dkiembre de 1919 (C L. núm. 48<,).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cutnlplimit'nto. Madrid. 6 de
'diciembre de 1932.

AZAÑA.

AZAih.

8 de diciembtt: de 1932

AZAÑA.
~I 'q '. I ¡:

Señor Generail de .la sexta división or~
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de }Iarruecos, Director ge
nera.} de Marruecos y Colonia;, e In
terventor general de Guerra.

ber sidu d6Ünado en vacante tic unte
nallza eur"lK:< I a la M,¡:J¡al-la Jal!lialla
de :\lelilla núm. 2. según onlt-n lle ],l
Presidencia del Consejo de Ministros
(Di.rección general de Marruecos y Co
lonias) de fecha 23 de noviembre últi
mo. causando b¡¡.ja en la fuerza para
ha·ber de dicha sección y alta en la de
sin haber del regimiento Infantería nú
mero JO.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctm11>limiento. Madrid, 5 de
diciembre de 1932.

Ex.cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que e.l cabo del batallón Cazado
res de Africa Ilúm. 3 Jo~é Margalef
A'pülinar, ,pase a la situación de .. Al
servicio del Protectorado", por haber
sio:lo d~stinado en vacall'te de ordenanza
europeo, a la Melha-l·1a Jalifiana de }'Ie
Iilla núm. ::l. s~ún orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di
rección I:'eneral ele Marruecos y Colo
nias), de fecha :l3 de noviembre último.
causando baja en la fuerza para, habere;,
y afta en la de sin haber del Cuerpo de
procedencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum1>limiento. Madrid. 5 de
diciembre de 1932.

Señor Jefe SlIperior de las Fuerzas
Militares> de Marruecos.

Señores Director g-enera1 de Marruecos
y Colonias e Interventor genera3 de
Guerra.

E.i:llcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha ~suelto que el maestro herrador-for
jador D. Odón Coll Feliú, pa;,e a la
situa~i6n de .. A1 servicio del Protec
torado en Marrueco!", por haber sido
destinado por orden de la Presidencia
ddli Cón.se;o d~ Mini&tros (D~recci6n

genera.l de Ma.rruecos y Colonias), fe
olla al del mes próximo pasado. del
Grupo de FlJIerzas Reg~ares Indígenas
de AlinKemas núm. S. a las Interven
ciooes MUita.res de Gomara-Xauen.

Lo comunico a V. E, para w conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
diciembre de 19~.

Sel\or Jeíe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Sel\ores Dlrecto,r general de Marruecos
y Colonias e Interventor ~enerat de
'Guerra.

•••

-

LIBERTAlD CONDICIONAL

"492 -----_._--------------------------------

'ICCIOI fl Plrn.l'
AL SERVICIO DEL PROTEcrO

IMDO

~ . r,¡o:
cuarta división llrgánica. falleció en Bar
celona. el dla (¡ del corriente mes" el G<:
neral de divi~ión. en situación de segun
da reserva, D. Germán Brandeis Glel
chanf.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. }'1adrid, 7 de diciem
bre de 1932.

Señor...

Seiíor...

Circular. EJ«:mo. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad' condiciona! formula
da por el Jefe de las PrisioDe5 M.ilitares
de la Fortaleza del Hacho, a favor del
recluso de la misma, Aixa Ben Mooa
med Susi, condenado a la pena de diez
años y un día de presidio mayor iJOr deli
to de homiódiQ; teniendo en cuenta la
Ilaturaleza de la pena impuesta, circuns
tancias que en el heoho concurrieron.
buena conducta observada y lo diS1>uesto
en la ley de :aS de dicierttbre de 1916.
dktada. para aPl~cación en el fuero de
Guerra de la de 23 de ju'lio de IS)I4,
y el favorable informe de la A~'oría
de este Oe1>artarnento, este Ministerio,
en cumplimiento del acueroo del Conse
jo de Ministros, ha resuelto cooceder
la libertad condicional al recluso Aixa
Den MohamOO Susi.

Lo comtmico a V. E. para su conoci
micnto y cumplimiento. Madrid. '1 de
dici~bre de 193;¡'

Azd..

Excmo. Sr.: Es-te Ministerio ha re
suelto que e~ sargento del regimiento
INFANTERlIAi núm. 14 Antonio Ló
pez Moraza, con destino en la Mehal-la
Ja.lifiana. de -Tetuán núm, 1, permanez·
ca en la. situación de "Al servicio del
Protectorado", por haber ,idio destinado
en vacante que de su clase exi,ste, a
las Intervenciones Mj,litares de Gomara
Xauen, según orden de la Presid«Icia
del Consejo de Ministros (Dirección ge
nera.l de Marruecos y Colonias), de fe
cha 23 de noviembre ú'1timo, continuando
en la fuerza sin háber del Cuerpo de
procedencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumptimlento. Madrid.' 5 de
diciembre de 1932,

Sellor Jcíe ~rior de la,¡¡ Fuerzas Mi·
·Iitares de Marruecos

~ftores General de la .txta dly¡'i6n
orgánica, Dire.dor ¡emral de Marrue
cos y Co\onia.s e Interventor general

_de Guerra.

IEXJOII1o. Sr,: Este Ministerio ha re
suelto que ~1 cabo d'e la sección de des
tinos de la sexta división, Félíx Santa.
maría C~ta, pase a da situación de
.. Al servicio del Protectorado", por ha-

DEMlA:~DtAS OONMNlCIOSAS

IEXiCmo. Sr.: Promovido pleito con
tencioso-admini,&trativo por el ex tenien
te de CABALLlER!IA D. Francisco Igle-

EX'Cmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegiklo, en el qu.e se propon'e al
comandante de CAlBALLERIA D. Ger
mán Scasso RIomán, ;para la cruz, pen-
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AZA&A.

las Fuerzas

RECOMPENSAS

AZAÑA.
._- -- 'f

Señor Jefe SU'Periar de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor ll"eneral de Guerra.

Señor Presidente del Consej» Director
de las Asambleas de la.j O~denes :Mi
litares de San Ferna!ldo y San Her
menegiIdo.

Señores SubsecFCtario de este ~{;¡tisterio

e Intervento~ generall de Guerra.

IRteruencldn Benlral Militar
SUELDOS, HAllERES y GRATIFI

!GACIONES •

-----_.:-.., ~~~ G.'-', _

Señor...

AZAÑA.

llli"ta integrada pllr el pcr>lInal médico
y iarm:u:elltic<> que a continllolciÚt:l 'c

rt:1aciona, revi~ 'la dotación de los me
dicamentos que en la actualidad ;,e su
m:nistran por las farmacias militarc;
trimestralment.;: a 105 Cuerpos armad<>"
sin cargo ni pago directo, fijada por la
orden circular de 30 de julio de 1919
tD. O, núm. 169), a,l 'objeto de que a
la mayor brevedad posible, redacte una
nUeva dotación trimestral, variando si
lo juzga oportu(lU, diCha dotación, en
ca':idad y cantidad, con arregl:o a las
necesidades del servicio de las enferme
rías regimentarias )' en armonia con
los efect:-vos de tropa con que cuentan
los Cuerpos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 2 de
diciembre de 1932. • '

RELAClON QUE SE CITA

Coma,ndante !l1&:lico, D. Adalherto Ro
dríguez Ferllán'!kz, de la Inspección de
Sanidad de este Ministerio,

Farmacéutico mayor D. Rafael Xi
méncz de la Macorra. Jefe de la farma
cia del lh,pit¡¡,l M·j·!itar de ~l adrid (el
rabandlel).

Farmacéutico mayor. D.. José Mazón
de la Herrán, de la Inspección de Far
macia de este Ministerio.

Capitán médico, D. Constantino Urce
lay Martín~'z, del Panjue Cmtra.] ell'
AutOfllóvi les.

Madrid, 2 de diciemhre de t932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Para estable
cer el verdadero criterio en la forma
deperciobir sus haberes el perronal del
Cuel"¡>o de Suboficiales que al ser olasi
ficado haya resul1a,do perjudicado con
rcla.ciáo al total de los devengo; que
percibia al acogerse a la ley de 4 de
di<:iembre de 1931 (D. O. núm. 274), y
para fijoar el devengo que ha de servir
de base para caJlcular la asiRnación de
residencia dd mi'smo personal. est~ Mi
nisterio ha resuelto l.o siguiente:

Primero. Para. determinar los de
vengos del citado personal, no ha de to
marse por base el sueldo qUe le corres
ponda en el Cueropo de SuboficialC'S, sino
que sus devengos. serán precisamente el
sueldo que debiera: percibir por el perío
do de reengandle qUe le correspondiera,
m~9 el sU'¡>lemento de hahe.r y las grati
ficaciones \de casa., combus1ible y vestua
ri<l. eSo d«lr, lo mism<l qUe si no se
hubiera creado el Cuerpo de Suboficia
les.

Segull,(\o. La asignación de re~den
cia del citado pcrsonal1 SoC c¡¡ltulará 50
brll. el sueldo que les correS'ponda, según
el período de reenganche en q,ue estuvie
ran, exaluyendo para dicho cálculo euaJ·
quiera otro de·vengo, de conformidad
con 10 establecido en la página 94 del
presupuesto vigente

Lo cómunico a V E. para su conocl·

,alceIdn.1 11181.....1

SUMINIsrrRO DE MiEDICAMEN
TOIS

Sefior.......-. _...

VACANTES DE DESiHNOS

Señor Gmera'l de la }}rimera división
orgánica.

Señor Interventor g-eneral de Guerra.

Ex<:mo. Sr.: Este ~ inistcri,i. de acu~r

do con lo inform<l1Jo por el ESTADO
~IlAYOR CEN!'rHAL y por la Ordena
ción de Pagos y CocltahiJidad, ha re
S\lclto se abone la Rratilicaciún de In
dustria a·1 jefe del l.ktall de la segunda
Sección del Estahlec:miento Centr,~1 de
Sanidad M¡litar, por desen1peñar fun
ciones técnicas además de las adminis
trativas inherentes al cargo, satisfacién-
dose a partir de la revista dd mes de
julio último al farmacéutico mayor que
actualmente le sirve, por ser la primera
que paro cel d:cho des1ino.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUllllplimiento. Madrid 6 de
diciembre de 1932. '

AZAÑA.

CirC1,lar. ,Excmo. s.r.: Por e·&te Mi
nisterio se ha dispuesto que una comisión

,
SCELDOS. HAlBERES y GR!\:l'I

FICACIONES

EXl'lll". Sr.: En vista, tic lo propucs
\" I~ 'r \". E. en tI"s tle novi':lIlbre prú
X'1Il0 pasado, este Minis-terio ha re,;uc1
to cLlnceder la ml'1.lalla de Sufrinllcntos
por la Patria con la pensión mensual
de 12,SO peSoCtas durante cinco años, al
>c:.dado núm. 6,991 del Grupo de Fuerz;¡s
Regulares de Melilla núm. 2 Abdelrraha
man Ben Mooamed, por haber sido he
rido por el enemigo en la ocupación de
Einzoren y Bujalerna t},lelilla), el 16
de mayo de 1926, invirfendo en la cu
ración de su herida veintinueve hospi
talidades y SoCr1e de aplicación el ar
tículo segundo de los adicionales de
la ley de 7 ce julio de 1921 te. L. nú
mero 273) y los So y 52 deí reglamento
de recompensas en tiempo de guerra de
10 de marzo de 1920 Ce. L. número
4). hoy en vigor.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cum¡>:imiento, Madr:d, 6 de
diciembre de 1932.

AzAi;A.

Señor Jefe 5tl¡>Crior de la·s Fuerzas Mi
lita,res de Marruecos.

Señor Interventor general d~ Guerra.

Circular. Excmo. s.r.: Este Minist~

rio ha tenido a bice! resolver que la rela
ción de vacantes del Arma de CAllA
LLEr~IA, anunciada por la circular de
3 del actua,l (D. O. núm. 236), quede
ampliada en una vacante de capi1án de
Ca,ballería cn el Centro de Movi~¡zación

y Reserva núm. 3.
Lo comunico a V. E. para su c<lnoci·

miento y cumplimiento. Madricl, i <1r
diciembre de 1932.

Guerra.

AZAii.\

Señor Jefe SU'perior de
Militares de Marruecos.

Señor Interventor genera'l de

Ex<:mo. Sr.: En vis-ta del expediente
informativo qne cun.ó V. E. en 29 de
septiembre del pasado año,. este Minis
terio ha resu&'to conceder la mooalla
de Su;frimientos por la Patria con la
pensión mensua.l de 12,SO pesetas du
rante cinco años, al que fué soldado de
Regulares de AlLhucemas. hoy maun de
la Meha.l-la de Me1i11a núm. 2, filiad~

con el número 1.973 AI~Lal-lBen ..Alí
Amed por haher sido herido- el 14 de
marzo' de 1924 en la posiciÓC1 de Far
tau CMeli11a), ¡nvirtiend'o en ).a curadón
de sus heridas más- de treinta diu y
s-erle de aplicación el artículo segundo
de los adicionales de la ley de 7 de
iulío de 1<)211 Ce. L. núm. :l73) y tos
SO y ,5i3 del rCR'lamento die recompensas
en tiempo de guerra de 10 dc ma.rzo de
1920 (C. L. núm. 4), hoy en vigor.

Lo com~lflico a V. E. para su conoci·
miento y cumlplimiento. Madrid, 6 de
diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: En vista del e.AlPediente
informativo remitido por V. E. en S de
julio último, este Ministerio ha resuelto
conceder la mooalla de Sufrimientos por
la Patria con la pensión mensual de
12,50 pesetas vitalicia. ail soldado licen
ciado, que fué deJ extinguido regimien
to INFANllERIA de Cerifiola número
42, Guillermo Canillas Romero, por ha
her sido herido por el enemigo al in
corporarse al campamento general de
Annual el 22 de julio de 1921, invirtien
do más de cuarenta días en la curación
de sus ~ridas y serie de aoplicaciáo el
~rtículo segundo de los adicionales a la
ley de 7 de julio de 192'1 (e. L. núme
ro 273) y los 50 y SZ del reg·lamento
de recompensas en tiempo de guerra de
10 de marzo de 1920 (C L. núm. 4), hoy
vigentes.

Lo comunico a V. E. P.ilra su conoci
miento y cnmplimiento. Madrid 6 de
diciembre de 1932.

sión de cruz y placa de la reiel ida Or
den: este ~I in;stcria ha resuelto acceder
a lo propuesto, otorgando al ¡nten'saúo
la cit<¡da cruz, con antigüedad de prime
ro de julio de 1921; la pensiáo de cn~,

con la de primero de julio de 1929. a
percibir desrle esta fed1a, y la placa. con
la de primero de julio de 193I.

Lo comunico a V. E. para su cooaci
miento )' cumplimiento. Madnd, 7· de
diciembre de 193:iJ.
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AZAÑA.

dos, costas y fronteras, y reducción de
plantillas que respouden a nuevas es
tructuraciones, este M inisterio ha resuel
to que el teniente coronel lk ESTADO
MAYOR D, Domingo Gonzádez Co
rrea y el comandante del propio Cuerpo
D. Gonzalo de Benito Azorín, arnbo~'

disponibles en la primera división, pasen
agregados al Estarlo Mayor Central del
Ej-ército mientras duren las necesidades
apunta~. percibiendo la diferencia de
sueldo y gratificación asignada a.l perso
nal lk su categoría en dicho Centro.. por
el capitulo tercero, artículo primero de
la Sección 16.' y capítulo 33, artículo
primero de la Sección cuarta, respecti
vamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
diciembre die 1932-

AZAÑA.

•••

DESTIlNOS

SecclOR de OrlalluclOI 11 m.vIIIZlCIQ

SdlOr Generai de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Cirm/ar. Excmo. Sr.: En atención
a la tarea compleja y varia, encomenda
ca aJ Estado )'layor CetJtral, CUYa trans
cendencia ind'iscutib1e aconseja un des
arfCIlIo normal de los estudios y trabajos l' Señor..•
que tiene encomend:ados y habiéndose - ...,r.r~ _
~clll1Jul~o é~~os extraordinariamente por lL\J>Rm.-Ix.1lIIIIT~ 1f Tü.UIUI
;a orgamzac.on de nuevos Cuerpos crea- IUna.IO D& LA Gvnu

í uc I l'l la .\cadl'mia de Illfankría, Caballe
"ía e IIlll'lldlllcia

Lo cUlIIlInic,' a V. E. para su conoci
miento y cumplimient<). Madrid, 7 de:
diciembre de 1932.

AzAi...\.

~la<.1rid,

Estado Mayor Central

Secretaria

DIES1T\I N06

Señor...

mil'llto \" cllmplimi<:lltú.
dici,'mbr~' lk 1932.

Excmo. Sr.: Como re!>uitado del con
curso anunciado por orden ci;'cular de
4 de noviembre próximo pasado tDIA
RO OFICIAL núm. 2(2) para cubrir una
vacante de comandante de CABALLE
RIA que existe en ei Estado 1byor
Central, este 11inlMerio ha resuelto de
signar, para ocuparla. al capitán de di
cha Arma, D. David AzcarretezabaJ y
Ochoa de Retana. en plaza de superior
categoria, quién tiene su acrua·] destino


